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A los estudiantes de Necesidades Educativas Especiales de Santiago de Tunja.
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Nuestro País
Colombia:  País de mestizos, de negros, de indios y de blancos, constitutivos de la raza de bronce pregonada por Vasconcelos, al igual que en México y el resto de América Latina, donde la diferencia constituye un factor fundamental en la búsqueda de la identidad nacional.

Boyacá:  Espacio geográfico donde la ascendencia chibcha aún se siente vigorosa y donde ocurrieron las más importantes gestas libertarias por la independencia de Colombia del dominio Español.

Santiago de Tunja:  Nombre derivado del cacique Hunzahua, fue considerada por el Libertador Simón Bolívar, como “Cuna y Taller de la Libertad”.
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                  Departamento de la Guajira
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          Departamento del Choco
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                         Zona cafetera
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          Departamento del Cauca
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                               Loro orejiamarrillo 
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             Rana de la amazonia
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            Balsa en oro. Cultura Muisca
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Poporo.  Cultura Quimbaya.
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PRESENTACIÓN
“La Esperanza de un sueño, nos compromete a todos como protagonistas de un mejor mañana.  Demos gracias porque la vida nos enseñó a construir en cada instante un recuerdo, en cada mirada un sueño y en cada sentimiento una sonrisa...”  
                                                    Rosa Inés.  Docente de Apoyo.
Este documento muestra las experiencias vividas por un grupo de profesionales de la educación y la salud en relación con niños, niñas, jóvenes y adultos de Necesidades Educativas Especiales (NEE).  Intervienen psicólogos, pedagogos, educadores especiales y terapistas comprometidos en el mejoramiento de la calidad educativa que se ofrece a esta población del municipio de Santiago de Tunja desde hace más de cuatro años.

El Primer Encuentro Internacional de Educación Especial, de la Universidad Salazar del Estado de Chiapas en México, es para nosotros una ocasión importante para expresar nuestra gratitud a un grupo de doscientos estudiantes de Necesidad Educativas Especiales.  Este encuentro nos ofrece la posibilidad de mostrar sus alcances y el camino que se ha recorrido para construir nuevas alternativas de vida.
Como meta fundamental se ha pensado en reestructurar los Discursos y las Prácticas que hacen de la Institución Escolar un lugar rígido y lineal.  Para ello se han implementado acciones de integración y atención especifica a las personas con NEE.  Se creo un “lugar” nuevo en el que son parte integral de la dinámica cotidiana de la comunidad educativa.  Así,  se ha logrado que ellos encuentren nuevas formas de relación con el otro en la convivencia escolar.  Una escolaridad que implica funcionalidad, es decir, que les ofrezca medios para desarrollar sus habilidades particulares.  
De tal modo, sus saberes y conocimientos se convierten en una herramienta para la vida.  Contrario a lo que ocurría anteriormente en el servicio educativo que se les ofrecía, en donde primaba la segregación.

La estrategia predominante ha sido la de relacionarnos con ellos desde el respeto a la diferencia.  Somos conscientes de sus limitaciones y sus potencialidades y nos centramos en ellas. Tenemos como objetivo brindarles una formación en la que sus capacidades se desarrollan mediante talleres de exploración y formación en artes y oficios, o de competencias laborales.  Estos se sustentan desde dos enfoques: el de Desarrollo Social Humano, y el de Desarrollo Escolar o Académico.

Se les brindan herramientas para favorecer su desempeño como sujetos activos y útiles para su comunidad.  Lo cual, finalmente, implica un auto-reconocimiento de su valor como sujetos integrados a un grupo social.

CAMINO AL ANDAR
“La verdadera aventura del descubrimiento no consiste en descubrir nuevas tierras, sino en mirar con nuevos ojos”  

                                                                            Proust.

Mediante una construcción colectiva y coherente con el ritmo de los acontecimientos cotidianos, de las necesidades particulares y de los intereses propios de personas con características marcadas por la discapacidad se ha construido un camino nuevo. Son personas que hacen quiebre frente al concepto de normalidad y generan la apertura a nuevas formas de educación.  Ellos nos retan.  Nos hacen investigadores, nos enseñan sobre pedagogías flexibles y principalmente nos muestran que la vida es algo que se construye desde la diferencia. 
Niños, niñas, jóvenes y adultos con serias dificultades enseñándonos que vale la pena vivir, pues se requiere de poco para encontrar mucho.  Ellos valoran los pequeños gestos.  Los diminutos rasgos de vitalidad para desde allí abrir caminos.  Nos piden ser sus aliados y hemos aprendido a serlo.  Somos los tutores que acompañan la construcción de alternativas para una vida digna donde la diferencia no es estigmatizada como problema sino pensado como un medio.

Es así, entonces, que hemos hecho un camino trazado por los pasos del día a día.  Con pies firmes y pasos irregular se ha configurado un nueva perspectiva.  Los criterios han cambiado: ahora los niños con Necesidades Educativas Especiales hacen parte importante dentro de la convivencia de algunas Escuelas de la ciudad de Tunja.
Breve recuento histórico

Organización del Servicio Educativo a la Población con Necesidades Educativas Especiales a Nivel Municipal:
En el año 2002 el municipio de Tunja, a partir de la certificación de la educación, reorganizó los programas educativos en procura de ofrecer un mejor servicio público educativo en donde se aseguró la integración en condiciones de cobertura, equidad y calidad, para todos los estudiantes con N.E.E.  Esto llevó a asumir Instituciones de Educación no formal y convertirlas en Educación Formal.

Así, el Servicio Educativo para la población de N.E.E. se comenzó a ofrecer en los siguientes Colegios:
· Institución Educativa Gustavo Rojas Pinilla: Población con Limitación Auditiva.

· Institución Integrado Silvino Rodríguez: Población con Limitación Visual.

· Escuela Normal Superior Santiago de Tunja: Población con Discapacidad Cognitiva, Motora y Autismo.

Las Instituciones Escolares escogidas abren estas posibilidades de atención a la población estudiantil con discapacidad cognitiva, motora, autismo, limitación visual y limitación auditiva. Los docentes y profesionales nombrados por el Estado son ubicados según formación y experiencia en la Institución que los requiere.

Instituto Integrado Silvino Rodríguez
· Se configura un equipo tiflológico.

· En el año 2003 se atienden a estudiantes con limitación visual de educación básica de las diferentes sedes del Instituto Silvino Rodríguez y de otras seis Instituciones de la ciudad de Tunja. Con Docentes Itinerantes.

Institución Educativa Gustavo Rojas Pinilla
· Se asignan Docentes de Apoyo con formación en atención a población con limitación auditiva y por ende en lengua de señas colombiana.

· Se organizan Aulas Multigraduales en educación básica y media vocacional.

Escuela Normal Superior Santiago de Tunja
· Se ubica un Equipo de Apoyo constituido por Licenciadas en Educación Preescolar, Educadoras Especiales, Psicopedagogas, Licenciadas en Básica Primaria, Fonoaudiólogas, Terapistas Físicas, Terapistas Ocupacionales.

· Se atiende a la población con discapacidad cognitiva, motora y autismo.

El estado colombiano y la educación de la población con N.E.E:
La Constitución de 1991 marca un punto de quiebre frente a la tradición de la constitución de 1886, caracterizada por un espíritu profundamente conservador en el campo de la educación, de la pedagogía y de la sociedad en general.  En esa ruptura intervino de manera notoria el Movimiento Pedagógico, en el que los maestros de base desde los diferentes niveles confrontaron las anquilosadas prácticas educativas y propusieron nuevas opciones que se expresaron de manera muy clara en la Constitución y específicamente en la Ley 115 de 1994 y sus Decretos reglamentarios.
La Constitución Política de 1991 plantea:

· Derechos

-Derecho al libre desarrollo de la personalidad. (Artículo 16)

-Derecho de la persona a la educación. (Artículo 67)

-Derecho de la persona a gozar de un ambiente sano. (Artículo 79).
· Igualdad

-Promoción por parte del Estado de condiciones para la igualdad real y efectiva. (Artículo 13).

-Acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades. (Artículo 70).
· Atención 

-Obligación especial del Estado en la educación de las personas con limitaciones físicas o mentales. (Artículo 68).

-Adopción de medidas en favor de grupos discriminados o marginados. (Artículo 13).

-Adopción por parte del Estado de políticas de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos. (Artículo 47).

-Prestación de atención especializada. (Artículo 47). 

Ley 115 de 1994: Ley General de Educación.
· La educación se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.  (Artículo 1).

· La educación de las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales, hace parte integral del servicio público educativo. (Artículo 46).

· Los establecimientos educativos organizarán en forma directa o mediante convenio, acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan el proceso de integración académica y social de las personas con limitaciones. (Artículo 46).

· En los planes de desarrollo nacional y territorial se deberá incorporar programas de apoyo pedagógico que permitan cubrir la atención educativa de las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales. (Artículo 47).

· Las instituciones educativas que a la vigencia de la Ley ofrecían atención a las personas con limitaciones deben: (parágrafo, artículo 46)
- Adecuar la educación que ofrece, a las exigencias de la prestación del servicio público educativo, en los términos de la Ley 115 de 1994.

- Atender los requerimientos de la integración social y académica.

- Desarrollar programas de apoyo especializado.
Decreto 2082 – Reglamenta la Atención de la Población con N.E.E.
· Decreto 2082 de 1996:  Los principios que se deben tener en cuenta para la atención educativa de las poblaciones con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales son:
· Integración Social y Educativa
· Desarrollo humano.

· Oportunidad y equilibrio.

· Soporte especifico.

· Resolución 2565 del 2003 por el cual se establecen criterios para la prestación del servicio educativo a la población con N.E.E.
Principios de la atención educativa  a poblaciones especiales

La atención educativa para las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales, se fundamenta particularmente en los siguientes principios:
· Integración social y educativa:  Por el cual esta población se incorpora al servicio público educativo del país, para recibir la atención que requiere, dentro de los servicios que regularmente se ofrecen, brindando los apoyos especiales de carácter pedagógico, terapéutico y tecnológico que sean necesarios.
· Desarrollo Humano:  Por el cual se reconoce que deben crearse condiciones de pedagogía para que las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales, puedan desarrollar integralmente sus potencialidades, satisfacer sus intereses y alcanzar el logro de valores humanos, éticos, intelectuales, culturales, ambientales y sociales.
· Oportunidad y Equilibrio:  Según el cual el servicio educativo se debe organizar y brindar de tal manera que se facilite el acceso, la permanencia y el adecuado cubrimiento de las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales.
· Soporte Específico:  Por el cual esta población pueda recibir atención específica y en determinados casos, individual y calificada, dentro del servicio público educativo, según la naturaleza de la limitación o de la excepcionalidad y las propias condiciones de accesibilidad, para efectos de la permanencia en el mismo, y de su promoción personal, cultural y social.

Nuestra Experiencia  Particular: Escuela Normal Superior Santiago de Tunja.

Saber y quehacer pedagógico del Grupo de Apoyo en la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja:
El servicio educativo del municipio, cuenta en la Escuela Normal Superior Santiago de Tunja con un programa para la atención a la población con discapacidad cognitiva, motora y autismo que da respuesta a la población objeto del proceso de integración escolar; y también a la población, no objeto de integración escolar pero que se encuentran dentro del margen para acceder al servicio educativo. 

Se inicia un proceso de investigación que permita visualizar a corto, mediano y largo plazo la demanda y la oferta educativa así como las respuestas de tipo real a la población con necesidades educativas especiales en donde no solo se tiene la parte educativa formal sino lo humano y social, es decir, brindar una respuesta educativa contextualizada con el siguiente proceso.

Proceso de Investigación:
El cuadro que se presenta a continuaciones es la explicación del proceso investigativo que se ha seguido.  En el se especifican los ciclos que se han implementado desde un proceder flexible frente a las necesidades e intereses que se identificaban dentro de un enfoque de Investigación Acción Participación. 

Referentes para la reflexión y análisis
Como exigencia del Ministerio de Educación Nacional tenemos los siguientes referentes:

El servicio educativo es el conjunto de políticas, normas jurídicas y modalidades educativas. 

Tiene como objeto la formación permanente, personal, cultural y social del estudiante; se fundamenta en una concepción integral del ser, de su dignidad, de sus derechos y sus deberes (Art. 1).  Este objeto cubre a todos los estudiantes que acceden a las diferentes propuestas de formación educativa, en las modalidades establecidas e incluye a las personas con NEE.

· La Atención Educativa

La Atención Educativa se concibe como un consolidado de propuestas y convenios que, de acuerdo con la Constitución Política de 1991, “…tiene una función social:  La educación formará al Colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente”.
La institución educativa promulga hoy una atención educativa más humanizada y de calidad, que responda por la dignificación de la persona, fundamentada en la diferencia e individualidad de los sujetos, como condición para lograr el desarrollo integral del ser. Desde una nueva institución escolar fundamentada en el  establecimiento de nuevas relaciones, donde “todos tengan cabida y posibilidades”, es decir, una escuela para todos en el ámbito de la  diversidad.

El reconocimiento y aceptación de la diversidad orienta la atención educativa hacia un nuevo modelo y hacia la ruptura de propuestas homogenizadas que pretenden agotar de una sola vez las posibilidades de los sujetos.  Significa que la atención educativa, pasa su interés centrado en las NEE de la persona a comprender sus necesidades educativas.
· Componente conceptual

Se asume como los conceptos vigentes referidos a personas con N.E.E. y que son el soporte para organizar la atención en el servicio educativo, de igual forma los mecanismos y procedimientos que promuevan la participación de los estudiantes con N.E.E. en los proyectos educativos y pedagógicos que lleven a la cualificación de prácticas pedagógicas que respondan a las necesidades educativas de esta población. 

Detrás de esta concepción se busca el reafirmar los derechos humanos y las libertades fundamentales, en los principios de paz, dignidad y valor de la persona humana para lo cual se toman medidas conjuntas o separadas, con  el fin de promover niveles de vida más elevada, educación para todos, y condiciones de desarrollo social dignas.

Se deben expresar ampliamente la visión, misión  institucional, los valores principios y objetivos de la oferta educativa de la institución y la manera como ellos soportan y dan sentido a la atención a la población con discapacidad. 

La inclusión de componentes sociales de la discapacidad como el de participación, derecho, autodeterminación y equidad en el componente conceptual, deben propiciar una mirada más comprensiva de la persona con discapacidad, como ser humano, sin seguir insistiendo en su condición de limitación.

· Componente pedagógico

Constituye uno de los aspectos transversales de mayor importancia al momento de definir el tipo de atención educativa, más aún si se trata de población con discapacidad cognitiva. Se debe tener en cuenta el enfoque y perspectivas teóricas para seleccionar el modelo pedagógico que le permita coherencia entre los ambientes de aprendizaje y convivencia desde los cuales se propician experiencias de enseñanza significativa y funcional que involucre el uso de métodos activos y personalizados para incrementar la capacidad y potencialidad del estudiante con N.E.E.

Necesidades Educativas y Propuesta Metodológica

Se refiere a aquellas necesidades educativas individuales que no pueden ser resueltas a través de los medios y los recursos metodológicos que habitualmente utiliza el docente.  Hace referencia, entonces, a aquellas personas que presentan dificultades mayores que el resto del grupo para acceder a los aprendizajes que les corresponden por edad, o que presentan desfases con relación al currículo por diversas causas y que pueden requerir para progresar en su aprendizaje de: 

· Medios de acceso al currículo

· Adaptaciones Curriculares

· Adecuaciones en el contexto educativo y/o en la organización del aula

· Servicios de apoyo especial

Proyecto Pedagógico Personalizado –  PPP
Es la respuesta individualizada a la situación, intereses y nivel de desarrollo del estudiante con NEE. Debe ser entendido como el camino más adecuado para que este escolar pueda aprender, trazarse metas y obtener satisfacciones de logro, de acuerdo a aprendizajes que le sean significativos y que tengan un impacto en  su vida.

Adaptaciones Curriculares

Las Adaptaciones Curriculares se entienden como un proceso de decisión para la flexibilización, ajustes de algunos elementos curriculares o de acceso al mismo en su relación a las necesidades educativas del estudiante. 

Adaptaciones de los contenidos del Plan de Estudio
Son las modificaciones que se hacen al plan de estudios con base en las características, intereses y necesidades del estudiante.  Para llevar a cabo éste tipo de adaptaciones es necesario conocer primero qué saben los estudiantes y qué son capaces de hacer.  Asimismo, es necesario que exista una evaluación permanente de su desempeño para operar los ajustes y cambios que sean pertinentes a lo largo del año escolar.

Nuestro Modelo Pedagógico
· Modelo Cognitivo Humanista
El escoger este modelo nos propicia una mirada hacia la resignificación cognitiva que facilita múltiples interpretaciones en la relación maestro – estudiante, referidas a lo social y pedagógico para contextualizar el aprendizaje escolar.

La aplicación de la psicología cognitiva al campo de la discapacidad cognitiva, permite la comprensión y análisis de los diversos factores que intervienen en el desempeño cognitivo de ésta población, el diseño y aplicación de procedimientos para su atención. Desde éste modelo, se plantea que en la discapacidad cognitiva existe un modo de ser cognitivamente diferente que puede conducir a dificultades de aprendizaje, por lo que se requiere del diseño de ambientes que garanticen mejores formas de procesamiento de la información y por ende de aplicación de los conocimientos en el contexto.
El principal aporte de éste principio de los derechos humanos es el restablecimiento de la unidad entre sujeto social y sujeto de derecho, que había sido rota tanto por las concepciones realistas que negaron la importancia del derecho en el accionar social, como por las concepciones positivistas e institucionalistas que desvincularon al titular del derecho, de su construcción social; implica asumir que el sujeto social constituye sobretodo, un sujeto auto reflexivo que debe someterse a la crítica permanentemente en la relación con el otro y su participación en todos los espacios sociales y que esta condicionada por los ciclos de vida.
Metodología

El Grupo de Apoyo, partiendo de su quehacer y formación pedagógica de las orientaciones y criterios curriculares y del conocimiento del grupo de estudiantes, los intereses, necesidades, dificultades y expectativas, crean las condiciones para implementar la propuesta pedagógica.

Frentes de Trabajo
Los frentes son dos, el de integración al aula regular y el de formación especifica.
· Integración al Aula Regular
Se da teniendo en cuenta las Orientaciones Pedagógicas para Educación Formal: Preescolar, básica primaria y media. En Preescolar se trabajan las dimensiones de desarrollo, y en básica, primaria y media se trabajan áreas de conocimiento que integran el plan de estudio.

En cuanto a los estudiantes integrados en bachillerato, éstos hacen parte de los procesos escolares en las áreas a las que logran acceder, en aquellas áreas en las que por su complejidad no logran trabajar, la docente de apoyo ubicada, realiza estrategias pedagógicas de manera individual, trabajo de grupo e inicia los procedimientos en cuanto a exploración vocacional y/o competencias laborales generales. Esta integración la denominamos “combinada”, puesel estudiante accede a las áreas del saber en las que le es posible una respuesta funcional.

Objetivo de Integración a Aula Regular: Fomentar de manera activa la participación de los estudiantes con NEE, al proceso de enseñanza aprendizaje formal, con los apoyos y adecuaciones necesarias para el beneficio del la población objeto.
Población Objeto: Población con discapacidad cognitiva, motora y autista, que se encuentren dentro del margen de edad comprendida entre  5 a 18 años.
Acciones a Desarrollar:  El docente de apoyo, llevará a cabo diferentes acciones que cualifiquen el proceso de enseñanza aprendizaje del estudiante integrado. Estas serán: intervención individual, intervención grupal, establecimiento de estrategias para el docente regular, acompañamiento y apoyo pedagógico. Apoyo al grupo familiar, desarrollo del proyecto de competencias comunicativas y competencias lógico matemáticas.  Apoyo pedagógico individual en contra jornada, evaluación individual en forma descriptiva, evaluación según adecuaciones curriculares por parte del docente regular.
· Formación Especifica
Busca el desarrollo de competencias humanas y sociales, y competencias laborales: Se implementa en tres segmentos: El Grupo inicial, El Aula de desarrollo en competencias humanas y sociales, y El Aula de desarrollo en competencias laborales.

Las aulas, tendrán como fundamento, los proyectos pedagógicos de aula, los cuales se definen como un proceso de construcción colectiva y permanente de relaciones, conocimientos y habilidades que se va estructurando a través de la búsqueda de soluciones a preguntas y problemas que surgen del entorno y la cultura del cual, el grupo y la maestra hacen parte. En ésa búsqueda de soluciones, el grupo escolar, se constituye en un equipo que investiga, explora y plantea hipótesis en busca de diferentes alternativas, y en el cual, el estudiante participa activamente como ser cognoscente, sensible e imaginativo a través de conocimientos y actividades funcionales, significativas y socializadoras.

Grupo inicial:
Objetivo: Posibilitar de forma concreta la manifestación de pensamientos, intereses y potenciales a través del establecimiento de  rutinas y normas.
Población Objeto: Población con discapacidad cognitiva motora y autismo que no son objeto de integración en aula regular pero que cuentan con la edad necesaria para su inclusión y mantenimiento en el servicio educativo dentro de la oferta establecida por la Institución o  han pasado por el proceso de integración en preescolar, primero de básica y luego de  una valoración por parte del equipo de apoyo, y el concepto del docente de apoyo del grupo  de evaluación y promoción se determina su inclusión al grupo inicial
Acciones a Desarrollar

· Respeto y Valoración de las producciones propias y ajenas

· Respeto de las opiniones y comentarios de los demás compañeros

· Creación de un clima de respeto y confianza en el grupo para que se expresen libremente

· Fomento de las relaciones y habilidades sociales

· Tolerancia hacia si mismos y los demás

· Fomento del respeto mutuo

· Interés por participar en actividades de grupo

· Incremento de procesos mentales superiores

Aulas de desarrollo de competencias humanas y sociales

Objetivo: Implementar una propuesta en actividades de tipo social, manual y ocupacional semi-calificadas, supervisadas y semi-independientes, que responda a los requerimientos de la población, sus necesidades y sus gustos, mejorando así sus competencias.
Población Objeto. Población con discapacidad cognitiva, motora y autismo no objeto de integración escolar; o que culminó su proceso de integración escolar.

Acciones a Desarrollar

· Mediante la ejecución de actividades de tipo manual, potencial izar las habilidades de los estudiantes con el fin de transferirlas a su desempeño socio familiar

· Mejorar hábitos y rutinas de trabajo indispensables dentro de un proceso de aprendizaje significativo

· Mejorar habilidades comunicativas, motrices y de auto cuidado para obtener mayor autonomía personal

· Comprometer a la familia como agente posibilitador de las habilidades del estudiante para que, mediante su participación, se proyecten como agente co-protagonista del proceso de aprendizaje de los estudiantes

· A través del entrenamiento, lograr que el estudiante con discapacidad cognitiva, adquiera mayor autonomía en la realización de sus tareas y funciones

· Respetar los ritmos y procesos de los estudiantes, generando los conflictos de aprendizaje que promuevan cambios en sus esquemas y por tanto en la ejecución de las actividades propuestas

· Promover la participación de los núcleos familiares mediante el abastecimiento de las diferentes materias primas requeridas para la ejecución de cada una de las actividades planeadas y propuestas a los estudiantes y el acompañamiento en actividades, en que las familias poseen formación
· Potenciar los procesos mentales superiores que permitan el mejoramiento de su desempeño dentro del aula, transfiriéndolas asertivamente al desempeño manual, social u ocupacional esperado

Duración: Las aulas de desarrollo de competencias  humanas y sociales tendrán una duración de nueve años, divididas en dos ciclos: primero, de exploración e iniciación en hábitos de trabajo con una duración de cinco años;  y segundo aulas de rotación de oficios, y especialización y producción, en un arte u oficio específico, con un tiempo de cuatro años.
Aulas de Desarrollo en Competencias laborales

Objetivo:
· Implementar una propuesta en actividades de tipo social, y ocupacional supervisadas que responda a los requerimientos de la población, sus necesidades y sus gustos, mejorando así sus competencias

· Áreas y dimensiones de desarrollo social - académico funcional – laboral - proyectiva

Acciones a Desarrollar:
· Afianzar habilidades sociales y ocupacionales dentro de un puesto de trabajo según perfil ocupacional y análisis de puesto

· Mejorar hábitos y rutinas de trabajo, indispensables para enfrentarse a un futuro puesto de trabajo con éxito

· Mejorar habilidades comunicativas, motrices y de auto cuidado para obtener mayor autonomía personal

· A través del entrenamiento en un puesto de trabajo lograr que el estudiante con discapacidad cognitiva adquiera mayor autonomía en la realización de sus tareas y funciones

· Facilitar dentro de los puestos de trabajo el manejo de aparatos tecnológicos de mayor uso dentro del entorno social y laboral, como complemento a su formación (Teléfono, fax, conmutador, fotocopiadora, computador, etc)

· Minorizar en lo posible durante el entrenamiento en un puesto de trabajo niveles de supervisión y aprobación constante con el fin de mejorar independencia y autonomía

· Fomentar y mejorar compromisos con padres de familia frente al proceso de formación laboral

Duración: Las aulas de desempeño  en competencias laborales tendrán una duración de nueve años dividida en dos ciclos: primero, de exploración y formación específica  con una duración de cinco años;  y segundo, rotación, especialización y práctica en puesto de trabajo que tendrá una duración de cuatro años.
Énfasis:
· Énfasis en artes y oficios: Se establecen según las habilidades y destrezas Se desarrollan talleres tales como: velas, muñequería, tarjetería, galletería, arte country, elaboración de implementos de aseo, taller de tejidos, taller de carpintería, taller de joyería.

· Énfasis en competencias laborales: Se establecen según competencias y desempeños.  Se trabaja en formación de:  Auxiliar de oficina, auxiliar de portería, mensajería interna y externa, auxiliar de biblioteca, auxiliar de cocina, auxiliar de cafetería, auxiliar de educación inicial, digitadores, auxiliar de archivo, auxiliar de recepción.

Metodología de los frentes de trabajo
La metodología se sustenta en la Escuela Activa en donde se desarrollan aprendizajes significativos y funcionales. En el proceso de integración al aula la procedimiento a seguir es: 

· Trabajo en pequeños grupos

· Trabajo individual

· Proyectos pedagógicos de aula

· Proyectos pedagógicos personalizados

· Adecuaciones curriculares

· Estudios de casos

· Talleres a padres de familia y docentes

En el proceso de formación  en competencias de desarrollo humano y social, y competencias laborales.

· Se inicia  con estudios de caso - con la participación de todo el equipo- un especialista invitado y un integrante del grupo familiar

· Exploración vocacional y/o laboral

· Análisis de puesto de trabajo

· Formación específica en un arte, oficio o laboral

· Rotación en las diferentes opciones de formación

· Evaluación: proceso de seguimiento, acompañamiento, asesoría y orientación en forma permanente en los puestos de trabajo y/o desempeño vocacional.  Así la evaluación y el aprendizaje constituyen procesos continuos de observación, reflexión, toma de decisiones que deben realizarse dentro del contexto de desempeño del estudiante.

Proyección y compromiso: conclusiones de nuestra experiencia
“El único y esencial objetivo de la educación consiste en ayudar a la persona a convertirse en un ser humano tan plenamente humano como pueda ser”                         Francisco Cajiao
Logros a nivel institucional
El programa, desde su inicio, ha tenido un proceso de reflexión y re-conceptualización con el fin de mejorar cada día las oportunidades educativas, sociales y laborales de los estudiantes con discapacidad cognitiva, motora y autismo, logrando:

· Favorecer la creación de espacios para la investigación formativa en la Institución a nivel de docentes y directivos docentes

· Mayor apropiación de conceptos relacionados con discapacidad cognitiva.

· Logros curriculares significativos en el P.E.I. de la institución con respecto al plan de estudios. (Adaptaciones Curriculares)

· Flexibilizar el sistema de Evaluación para la población de N.E.E.

· Mayor reconocimiento de las funciones del Grupo de Apoyo por parte de los docentes y aceptación e integración en la formación de grupos institucionales (Consejo Académico, Comité de Calidad, Comité de promoción y Evaluación ... ) 

· Adaptación del manual de Convivencia teniendo en cuenta los deberes y derechos de los estudiantes con D.C. 

· Adelantar un proceso de investigación contextualizada

· Conformar grupo de estudio- trabajo- docentes- familia

· Establecer la asignatura de N.E.E. a los estudiantes de ciclo complementario

· Crear espacios para prácticas de estudiantes de diferentes Licenciaturas en Educación y Normales con población de N.E.E.

· Vincular a estudiantes de Licenciaturas en Educación y Normales a investigaciones sobre N.E.E.

· Ser seleccionados como experiencia significativa en la atención de la población con N.E.E. a nivel Nacional

Logros para la población atendida

· Implementar el proyecto de Formación Laboral

· Mayor aceptación de los estudiantes con D.C. en el aula regular

· Respeto a la diferencia y a la individualidad

· Avances en los procesos comunicativos, sociales y cognitivos de los estudiantes

· Asignar estudiantes regulares como tutores de estudiantes de N.E.E.

· Participar en las Olimpiadas Fides y ser ganadores de 28 medallas

· Mejora en la calidad de Vida del estudiante con D.C. y su familia

· Aumento de autoestima física y psicológica

· Tener personero propio

· Mayor integración en las actividades recreativas, cívicas y culturales

· Generación de expectativas hacia la realidad laboral de los estudiantes con D.C.

· Transformación del ambiente escolar para aceptar la diversidad

· Ubicación de 2 estudiantes en puestos de trabajo en 2 instituciones educativas privadas

· Promover el intercambio de experiencias significativas y Proyectos innovadores en formación laboral

· Establecer acuerdos para la implementación de pasantías laborales

· Revitalizar el trabajo productivo y solidario, propiciando la articulación a través de convenios y/o intercambios de experiencias con la familia, la comunidad, organizaciones intermedias, Instituciones oficiales o privadas, SENA., Alcaldía Mayor de Tunja

Compromiso de Trabajo Interinstitucional para la Formación de Maestros
El compromiso de las instituciones formadoras de maestros, es la formación del recurso humano que de respuesta en el servicio educativo a la atención de personas con NEE.  Éste es evidente y no exclusivo de las universidades, pues el papel de las escuelas normales superiores, es preponderante dentro del proceso.

La estructura de formación que se desarrolla en estas instancias se da mediante núcleos del saber pedagógico y se pretende que sean incluidos elementos en la formación inicial y se formulen las estrategias de cualificación continua.  Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

· Definir su compromiso social en el campo de las NEE para liderar con responsabilidad estas estrategias.

· Ubicar la tendencia de formación del ser humano en un contexto de globalización de competitividad y regionalización.

· Establecer las estrategias de formación en el tema de las NEE, mediante los núcleos del saber pedagógico o disciplinar, proyectos, seminarios, entre otros.

· Trabajar de manera coordinada escuelas normales y facultades de educación en convenio, en el tema de la situación de NEE.

· Orientar modelos pedagógicos que rescaten la esencia del ser humano, más allá de postulados academicistas.

· Articular en los saberes específicos la concepción de necesidades educativas, de manera que la nueva generación de maestros tengan claridad cuando se enfrentan a una necesidad educativa común, específica o especial.

· Orientar la concepción de flexibilidad curricular de manera que los nuevos maestros estén en capacidad de realizar adaptaciones y brinden apoyos en el saber específico a los estudiantes con NEE.

· Apoyar en los diferentes niveles de la educación con prácticas pedagógicas.

· Brindar talleres y seminarios a los maestros en ejercicio que les posibilite cualificar su práctica.

· Establecer mecanismos de cooperación con instituciones de Educación Básica.

· Pertenecer a redes o mesas territoriales que trabajen en el tema de las N.E.E.


LOGROS ALCANZADOS A NIVEL MUNICIPAL

Logros alcanzados entre los años 2003 y 2006
 POLÍTICA DE CALIDAD


POLÍTICA DE COBERTURA


Programa de Necesidades Educativas Especiales

Plan de acción territorial 2007

POLÍTICA DE CALIDAD


POLÍTICA DE COBERTURA


Realización de trabajos de interés común





Propiciar espacios para la investigación





Producción de documentos que sustenten el servicio





Iniciar procesos de producción intelectual: folletos, artículos, etc.





Conformación de un equipo comprometido con el trabajo





Conformación de un grupo de estudio – trabajo con los docentes de apoyo





Elaboración y entrega de un CD sobre el tema





Sensibilización a autoridades municipales y educativas sobre el tema





Tener aliados para la atención educativa





Talleres de sensibilización para los docentes regulares de las 3 instituciones





Socialización de experiencias





Crear espacios para la difusión e información del servicio que se presta a la población de NEE





Ruptura de paradigmas sobre el servicio a prestar





Capacitación, actualización a docentes de apoyo





Ubicación de docentes formados y especializados en el tema





Ubicar docentes de apoyo según formación y especialización





Obtención de 3 sedes para la atención de la población





Seleccionar 3 instituciones que ofrezcan atención especializada según la discapacidad cognitiva, auditiva y visual





Organizar el servicio educativo para la población de NEE según características





LOGROS ALCANZADOS





ACTIVIDADES REALIZADAS





OBJETIVOS PREVISTOS





Se dió a conocer la experiencia a nivel nacional


Vinculación y asesoría a programas afines





Publicitar experiencias significativas para rutas del saber: realizar varios programas de televisión a nivel regional





Establecer líneas de investigación sobre NEE a nivel municipal





Apoyo gubernamental al programa





Encuentros mensuales con Primera Dama, Alcalde y Secretaria o Secretario de Educación con el equipo de NEE del municipio





Organizar el servicio educativo para la población de NEE como prioridad de la Secretaría de Educación





Cambio de concepción sobre la caracterización


Usar un lenguaje acorde





Discusión y análisis de textos. Aplicación en el aula





Iniciar la implementación de fundamentación conceptual y orientación pedagógica





Proyección académica en la comunidad educativa del municipio





Organizar eventos de socialización sobre experiencias significativas





Ofrecer una educación contextualizada





Realizar ajustes a los PEI para la atención de población con NEE





Actualización del equipo


Fortalecimiento del equipo de manera continuada





Participar en eventos del MEN – asistir a eventos nacionales/regionales especializados





Actualización sobre temas específicos





LOGROS ALCANZADOS





ACTIVIDADES REALIZADAS





OBJETIVOS PREVISTOS





Participación de la comunidad





Establecer cursos a padres y personal de servicios generales y administrativos





Vincular a la comunidad educativa al programa





Ofrecimiento de una educación personalizada





Realizar adecuaciones curriculares en cada aula y grado





Ofrecer cada día un servicio educativo que garantice llegar a más población





Revisión y ajustes de estrategias





Participar en los comités de discapacidad





Organizar el banco de oferentes





Establecimiento de redes de apoyo





Conformar equipos de instituciones a nivel municipal





Establecer parámetros de atención a nivel educativo y de salud





Asignación de presupuesto para capacitación





Presentación de proyecto de inversión ante Secretaría





Tener presupuesto propio





Construcción de 3 aulas y adecuación 2 más





Construcción y mantenimiento de instalaciones





Ingreso de nuevos estudiantes. Asignación de docentes de apoyo





Atender cada año más población con NEE





Ofrecer cada día un mejor servicio





Dotación de canastas por parte de MEN





Obtener nuevo material





Empleo de material especializado





Trasladar complementos y material educativo de apoyo en las 3 instituciones





Constitución de espacios para la atención





Adecuar espacios locativos





Organizar el servicio educativo en el municipio





LOGROS ALCANZADOS





ACTIVIDADES REALIZADAS





OBJETIVOS PREVISTOS





Se benefició la totalidad de estudiantes de NEE





La Alcaldía Mayor ofreció la gratuidad para estratos 1 y 2





Transporte estudiantes del sector rural y barrios periféricos





Presentar proyecto de inversión en transporte escolar





Garantizar permanencia y evitar deserción





Propuesta de ampliación de cobertura





Presentar propuesta de actividades





Directivos y docentes integrados al grupo





Vincular equipo de apoyo al grupo de trabajo de la Secretaría de Educación





Participar en la elaboración del Plan Decenal





Total de estudiantes por número de equipos


Número de docentes por número de equipos





Conformar equipos de investigación


Brindar asesoría





Número de estudiantes interesados





Ofrecer la propuesta como trabajo de grado a estudiantes de ciclo complementario y licenciaturas en educación





Crear semilleros de investigación en torno a NEE





Número de acciones realizadas en el tiempo previsto





Implementar el plan operativo





Apropiación conceptual





Fortalecer teóricamente a los integrantes del grupo





Número de docentes de apoyo y responsabilidad





Establecer plan operativo y responsabilidades





Conformar y hacer operativa la red de docentes de apoyo





INDICADORES





ACTIVIDADES





OBJETIVOS





Compromisos interinstitucionales





Adelantar diligencias para firmar convenios con SENA – UPTC – IRDET – Protección Social – Comfaboy - Salud





Establecer convenios interinstitucionales





Contenido de la propuesta





Presentar propuesta al Comité de Capacitación





Capacitar a los docentes de Tunja sobre NEE





Necesidades priorizadas





Hacer ajustes al PEI según necesidades detectadas





Ajustar los PEI según las necesidades detectadas





Número de necesidades detectadas





Diagnosticar nuevas necesidades





Informe de resultados





Sistematizar resultados





Culminar actualmente proyecto de investigación de docentes





INDICADORES





ACTIVIDADES





OBJETIVOS





Número de estudiantes por docente de apoyo





Designar docente de apoyo itinerante





Número de instituciones en convenio





Firmar acuerdos con directivos de instituciones educativas rurales





Ofrecer servicios a instituciones educativas rurales





Hacer registros





Población NEE





Censar la población





Actualizar el registro y caracterización de la población con NEE





Número de estudiantes integrados





Valorar e integrar nuevos estudiantes





Número de estudiantes identificados





Identificar población que está fuera del sistema





Incluir estudiantes que están fuera del sistema





INDICADORES





ACTIVIDADES





OBJETIVOS
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